
PROCESO:
DEMANDANTE:
DEMANDADO:
RADICACION:

DECLARACiÓN DE EXISTENCIA DE UNiÓN MARITAL DE HECHO
BETIY RODRíGUEZ MATIAS
BENEDO GÓMEZ
2015-00128-00

INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 5 de mayo de 2016. Al Despacho el

presente proceso para resolver lorrvr proveer.

LEIDYYULlETH~W~
Secretaria

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA
Villavicencio, doce (12) de mayo de dos mil dieciséis (2.016)

Téngase por agregadas las diligencias adelantadas por el Juzgado

Promiscuo de Familia de Puerto López - Meta, obrante a folios 131 al 141, en

razón a nuestro despacho comisorio No. 0005-16 del 10 de febrero de 2016, de

conformidad con lo establecido en el arto34 del C.P.C.

Se requiere a la parte demandada para que en el término de cinco (5)

días aporte la dirección del testigo SANTOS ÁVILA GÓMEZ, con el fin de tramitar

la comisión ordenada en auto del 25 de febrero del 2016, so pena de tener por

desistida la prueba solicitada.
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La presente providencia se notificó

por ESTADO No. 03,3
del n 6 MAY 2016
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